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ÑUMERO DE POLIZA:

DATOS DEL ÍOMADOR/ASECURADO

00MrctLto

E FUNCToNARTo

0000002676

E AUTONOMO

srTr.rAcroN

ncUE

NU[.|ERO DE OFICINA: 0ú04

TELEFONO: 642093748

AJENA fEMPORAL El CUENTA ArENA lNoEFrñrDo

E PERSONAL

DATOS DEL PRESTAMOT

ENTIDAD PRESTAI,ISTA: CAJA RURAL CAST¡LLA LA MANCHA

DATOS OE¿ SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO

BENEFICIARIOS:
El To.nadorrAaogl¡rarro rra¡hn¡ con caráetor lf|rvoc¡ble:
CAJA RURI¿ CASÍILIA Lá i'AIVCHÁ S.C.C.

PO DE

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRMA:

ES30 3081 0094 8127 0793 8813

NOMBRE Y APELLIDOS: FRANCISCO JAVIER FUENf€S RUIZ

DNI/NlEl 04216720S F. NACIMIENTO: 07tou19a1

,1CtPE,2É

MALPICA DE TAJO PROVINCIA

45692c.PosfAL

TOLEDO

ROFESIO¡IAL:

oAP|TAL rNtC|AL SOL'C|TADO 9.378,69 € MDEEX ,EDIENTE OE PRÉSTAI\¡O 3243260555

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 04/07/2018 FECHA VI iñcrMtEf¡fo PRESfAM]: o ,ano24 DURACTÓN PRESfAMO (MESES): 7?

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMOI9.§6 € Y¿ CUOT¡ ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 149 95 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorrccróH oE PAGos

IÉrlBRE 0E LA ASEGURADoP'A: cNF PARIiEFS oE 6E0llRos Y REASEGIRoS s.a, d¡rc{tá. r cffi¡ dd sr Jdodm, 21 - 23011 Mád¡É (Esps¡)
lrEDlÁDOR: CAJA AUM! OE CASIILLA'IA MAI{CHA MEo|AC|ÓN ops¿dor d! Bffi}SlluE Vn@hdo S.L

IiATIIRALEZA DEL R|E36O CIIBERTO Na Vd¡
Coi¡CEPls PoR El 6!AL SE ASEGURA: Pq cML p,ogg

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGURoS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidade§
aseguradoras por Orden ¡,¡inisle.ialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio socialen Canera de San Jerónimo 21.28014 N4adrid, e§
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contralo y garant¡za el
pago de las preslaciones que conespondan con atfeglo a las condic¡ones del
mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu¡os, S.A.

co[esponde al l\rinisterio de Economia, ¡ndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condiciones
parljculares.

BEHEFICIaRIO OEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Beneñciano
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se er{enderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospilal, cl¡nica o sanatorio, lanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesa a paÍa diagnosticar y realizar

tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autodzados para e¡

ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta coberhlra no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes ¡nstitucioñesl
, Cljnicas para el tratamiento de erfemedades mentales o cúyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, ceñtros de día y centaos para eltralamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
- Clinicas para t.atamientos nalurales. temales, masajes, estéticos.

adelgazamiento u okos tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se considelan hospitales:
- Clín¡cas para el tr¿tamienlo de eñf-.rmedades mentales o cuyo priñcipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric¿s.

- Residencias de anc¡afios, asilos, centros de día, casas de reposo y certros
para eltratamiento de drogadicto6 y/o alcoMlicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tralamienlos naturales, termales, masajes. estéticos u otro§

lratamientcs s¡milares, centros de §alud, balnearios.
,I.. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presents Póliza de S6guro 16 personas ñsicas
que réúnan las s¡gu¡entos condlc¡onosl

I ) SEr ütulares de un pr6stamo psrsonal, fqrmalizado con CRCM
2) Habsr firmadg las Cond¡c¡ones Panlculares.
3) Habor pagado ¡a prima única.
4) Oue la Edad del Tomador/Asogur¿do estó comprend¡da entre los 18

y 65 años. No obstante Io anterior, la edad dsl Tomador/Asggurado
en el moneñto d6 la contratac¡ón del seguro sumada al número
dq años de duración dsl préstamo no pgdrá dar como resultado
una odad superior a los 65 año6. En ests supuosto no se podrá
contratar el prgsente soguro.

5) EncontraBe en estado de buena Ealud, Eln síntoma do snfemodad,
y no padec€r n¡nguna qnfermodad de carácter evolut¡vo ri estar, eñ
la FEcha de Efecto del S€guro, en s¡tuac¡ón de hcapacldad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presontes
Coñdiclones Part¡culare§.

6) Cotiza. a la Seguridad Soc¡al o €6tar eñ situaclón de alta en

mutual¡dad, moñtspio o ¡nsütuc¡ón análogE qu€ la leg¡slac¡ó¡
detelmine.

7) Además para la cobsnura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de coñocor que §q va a produclr la

ext¡ñcióri o suspenslóñ de su rglación laboaal por cualquiera de las
causas que daaian dsrecho a la pr6tác¡ón de Dqserhpl€o eñ baae a

Gsta póliza.
9) AderÍás para la cobedura del ri6go de lncapacidad Temporal y

Hospitalkación:
No padgcernlnguna onfernsdad ds caráct8r evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de crota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, eñ el

momento de producirse elsinieslro, esluviese pagando elasegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la preserie póliza
los irfereses remuneratorios, con exclusión, por lanlo, de los intereses de
demola y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el conlrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El lmporle de la suma asegurada no será supsriot, sn n¡ngún caso, al
¡mporto máx¡mo do 1,800 €
En caso de que se produiqra una novac¡ón del pÉstamo quo conllovara el
¡ncremonto dol capital proslado, aupoídrá la anulac¡ón de la prGente
póliza. Eñ 6tos casos la Enüdad Asegurado.a procoderá a la devolución
do la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rqal¡zado amort¡zaciones parcial€
dol préstaño, la Ent¡dad ABeguradorá procederá a adecuar la suña
asegurada de conform¡dad con lo oslablecido en el aparlado 8 de lás
p¡esent6s Cond¡ciqne6 Part¡culares.
3,- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la Oarantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo s€ €stablece un

periodo dé carenc¡a inic¡al ds 60 d¡as naturales, a contaf desdE la
focha de efecto del s€guro. A efuclos dE comprobar quo en el
mornerto del acaec¡miento dsl sin¡estro ha lranscuarido ol per¡odo
de caronc¡a lnlclal, so Entenderá que la situac¡ón de desernpleo se
producs gn la fscha eo que so produzca la ext¡ñclóñ o suspons¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta pólha, y
además sea acred¡tado por el Sorv¡c¡o Públ¡co de Empl€o Estatal u
organ¡smo público que lo susüt ya.

. Para la garanüa do lncapacidad Tqmporalso establecq un por¡odo do
carencia ¡ñ¡c¡al dq30dias naturales, a contar desde la fecha de efscto
del soguro. A efectos d€ comprobar que en el moÍiento del
aca€c¡miento dsl s¡n¡oslfo ha transcuÍido el pe odo de caEncia
¡n¡c¡al, se entend6.á que la s¡tr¡ac¡óñ de lncapacidad temporal se
producs én la lecha en la quq la enf€nnedad causante dE la
lnc¡pac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultaüvos de la
Seguridad Social, filutua o lnstitución análoga q médico o facultaüvo
auto,izado y as¡ lo rat¡fiquqr los sery¡c¡os méd¡cos del aseguEdors¡
se cons¡d6ras6 necesar¡o. En los supu€stos en los que la
lñcapacidad Tamporalse dsba a un acc¡dente no ss apl¡cárácarenc¡a
ln¡c¡al alguna.

. Para Ia garant¡a de HospitalÉac¡ón so oslableco un poriodo ds
carenc¡a in¡c¡al de30 d¡as naturale6 a contar d€sde la lecha de electo
dgl seguro. A gfgctos de comprobaÍ que sn ol momento de
acaecimlenlo del sin¡gstro ha transcuraido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, se entendeÉ que ¡a s¡tuación ds H€p¡tal¡zac¡ón se p.oduce
sn la fecha que aparqzcá conslgnada en el ¡nfome de ¡ngr€so en el
corr6pgnd¡enls 6tablecim¡snto hoep¡talario sn el que el
Tomador/Aseg u rado §o oncuentrc ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡on6 dq Pérd¡da lnvoluntaria de
Emplgo subs¡guient€§ a una situac¡ón ant€rior de Pérdida lnvoluñtaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zación por partc de €sta p{il¡za, se
procederá al pago dg nugvas pr€stac¡ones s¡ el TomadoriAs€gurado ha
ostado v¡nculado de forma actlva a una nueva aelación laboral como
trabaiador pqr cuenta ajena por un priodo minimo de 180 d¡as natural€s
in¡nterrumpidos y haya superedo el pqriodo de pruGba establecido
correepond¡snte a su nusva aelac¡ón laboral. En caso contrarlo no s€
pagará cánt¡dad alguna.
En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dades Temporales sub6lgu¡ontea a
una ante¡ior lncapac¡dad Tornporalque d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de ssta pól¡za, la aseguradora proc¿dgÉ nugvamoñtE al pago dq
prostacion6 t anscuridos 180 días natural€B, ¡n¡nterrump¡dos en
situación de alta en ol ráglmeñ correspond¡ente, d6do el fin de la últ¡ma
¡ncapacidad tempgral siempre que la enfemedad causanto sea la misma
qu6 originó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la indemnlzac¡ón por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapac¡dad foñporal Subs¡gu¡enE se deba a una
gnfeñnodad disünta la aseguradora proced€rá nuovaments al pago do
prestac¡onos cuando hayan trañEcuÍldo 30 dias naturales ¡n¡nterump¡dos
en situación dealta eoslrÉ{¡¡men correspondientE, desdee¡fin d€la últ¡ma
¡ncapacidad t€mporal.

- cNF PÁFiNERS DE SEGUROS Y REAS€GURoS S-a. - C¡ú. do S¡ñ 
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aseguradori¡ procedeá nu€vamente
hayan transcurrido 30 dias natur¿|e§
situación de Hosp¡talizac¡ón.

de cl]se Hos subs¡g uientesEn el su puesto p¡odu pital¡zac¡ones
causas accidentale6 no habrá
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en
tém¡nos previstos en esta P0l2a, los riesgos que a conlinuac¡ón se j

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el

en elque se produzca elsiniestrc.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EÍIIPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvolúntaria del Emdeo es
situación en que se encueítran quienes, pudiendo y queriendo trabaj
remunefadamenle por cuenta ajena, p€fdan su empleo o vean reducida
jornada de trab4o en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, qLre:

a) Llevar lrabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato laboral
duración indefnida en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada
inferior a 25 horas semanales cotizañdo en el Rég¡men General de la
Seguridad Sooal y eslar registrado en el Servicio Público de

PARTN ERS
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En el supuesto de produc¡rss lncapac¡dades Tsmporalos subsigu
debidas a causas acc¡dgñta¡es no habrá periodo ds carenc¡a.
En el supuesto de produclrsq Hospltal¡zaciones s a
anterior a la Hospital¡zac¡ón qu€ d¡o lugar a lndrmnlzaclón por
esta póliza, la as6gur¿dora procsderá al pago de
transcl¡ñidos 180 d¡as nalurales ¡n¡nterrumpidos, si
s¡luación de Hosp¡talizac¡ón tal y como se de6crlbo en la p

que
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enfermedad causants sea la m¡sma quo originó la Hosp¡talizac¡ón que
h¡gar a la indemn¡¿ac¡ón por parte de esta póliza. Cuando
Hosp¡tal¡zación Subs¡gu¡ente se deba a una enfGrmodad dist¡nta

S PARTICULARES
TECCION DE PAGOS
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g. Suspers¡ón de la Rel¿ción Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo. resolución judicial adoptada en el seño de un proced¡mieñto

conculsaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo por d¡cha
cáUse

El derecho a de\¡engo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remlrnerada, aún de manera parc¡al

en los términos descritos por la normativa laboral españo¡a.
4.I.2. EXCLUSIOI'IES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérdida lnvolúntaria del Emdeo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no.eclame en l¡empo y forma
oportunos cont¡a la decis¡ón empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dedvada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado €ñ las causas objetivas p¡ev¡staa sn
el artículo 52 del Estatuto de los T.abajadores (R,0,L,22015 de
23 de ostubre).

b) Cuando su cortrato de trabajo so e nga por jubilación del
omprosario ompleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡óñ del trempq conveñ¡do y/o f¡ñalizac¡ón de la obra o
Eerv¡clo ob¡gto del contrato.

c) Los trabajadorG fiios de carácbr d¡scontinuo en los per¡odo6
en que carozcan de ocupaclóñ efectlva.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dento o nulo el d6pido por
senlencia fiín€ y comun¡cada por El qmpleador la fecha de
reincorporac¡ón altrabajo, no so eje.za tal derecho por parts del
Tomador/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€6 prev¡stas én la l€g¡slac¡ón v¡gente.

E) Cuando no hayan sol¡cilado ol ro¡ngreso al pussto de trabaio en
sl caso en que la opc¡ón gñtre ¡ndemnÉac¡ón o teadmis¡ón
co.rEpond¡era al tfabajador o se €6tuvl0ra en excodonc¡a y
v€nc¡sra 6l p€r¡odo fijado para la m¡sma.

f) La extinc¡ón del contrato laboral duranGel periodode prueba,la
jub¡lac¡ón añticlpada y el paro parclalcon una reducc¡ón lnferio.
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando Ia indemn¡zac¡ón pgr
de§p¡do coís¡sta en una renta lempoÉl pagadoE¡ en momento
del d.spido h6ta la f€cha en ¡a que el trabaiador acceda a la
.iub¡lación (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/As€gurado üene dgrqcho a porc¡bir un sala¡io por
part dsl ompleador, se exceptúan de este supu6to los
complementos salarialcs pactados colecüvamente en lo§
expediort6 do su§p€nsión dal contrato.

h) Los d€sp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón soa menor del 50% de la
l€galmente establec¡da.

i) Cuandoe! trabajador ce6e voluntariamcnte su puesto detmbajo.
j) Cuando la élinc¡ón del contrato sea doclarada procedenla por

sentenc¡a firme, o siEndo as¡ not¡flcado al Tomador/Asegurado
por parto del omprosaaio, este no haya reclamando on üempo y
torma dsb¡dos.

k) El desp¡do sin dorocho a desomploo del n¡vsl contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (cn adolanto SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo dE nivel contlbutlvo dql SEPE se
rec¡be en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamenle a un
Expsdiente de Regulación de Empleo.

ñl Sl la Rolac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
efípre§a pfopiedad delámbito familiaf de éEte hasta ql s€gundo
glado de coñsánguinldad o afn¡dad, as¡ como en los casos en
qug el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el s€gundo grado ds
con§angu¡n¡dad o el lorcor grado ds afin¡dad tuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én si el
Toñador/Asegurado fuqra soc¡o con plesonc¡a o roprssentación
d¡recta en los órganos de adm¡ñistrac¡ón de la Sqc¡edad.

- I .31915243.1¡0. F..31915243¡0r
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al pago
in¡nteffum

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
kabajo

b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del Setuiclo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo qL¡e otorga el Servicjo
Público de Empleo Estalal.)

S¡ en el que e¡ el momenlo de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación publica derivada de una
incapacidad tempolal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Prestación
Desemp¡eo en su nivel conlnbutivo.
4.I.1. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada per¡odo

complelo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegu.ado. cornpulados a pañir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. 06 no permanecor los 30 días en
situación de Pérdida lnvolurlaria del Empleo, la Eni¡dad As€g
abonará canl¡dad alguna.
La suma asegurada ss abon¿rá al Bonofic¡ario dBignado sn la
Póliza con el limltg máxlño ds l2 pagos consecuüvos o 30 pagos
on total y siompro quo d¡cha sitlac¡ón do dos€mploo ocuna la

v¡genc¡a del seg¡¡ro, haya trcnscurrido el periodo de oarenc¡a, y
produzca poralguna do las sigu¡entes c¡rcunslanc¡as:
q@ié¡-de la Re!g@!"!E!9Ig!:
a. En ürtud de exped¡eite de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del eñpresado indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la elinción del contralo de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o efirc¡ón del cortrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del A9egurado únicamente en los

supuestos previstos en los arlioJlos 40.1 (rnoülidad geográfc¿), 41.1
aparlados a), b). c) d) y 0 (modificacaones suslanciales de las condiciones
de trab4o), 45.'1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve ou¡gada a

abandonar su puesto de trabajo en lcs casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiento del ernpleadoo del EslatJto de los
Trabajadores (R.D.L.2,2015 de 23 de octubre).

f Eñ viíud de.esoluc¡ón iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.
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desde el fin del últ¡mo alta hGpitalaria por Ia cual el as€gurado
estado perclb¡endo la corrospondlentq prEslación siempro
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alterac¡ón temporal (sluadón fsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada méd¡camente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que deteÍnina la imposibilidad del Tornador/Asegurado para

eje.cer temporalmede su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el

Tomador/Asegurado qlre en el momento de inq]nir en dicha situac¡ón tuviera la

condic¡ón de aL¡tónomos Orabajadores por qrenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
porcuerta ajena con un contrato laboral temporal. trabajadores por qrenta ajena
con un conkato laboral indefin¡do que no eslén cubiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios püblicos, siempre que el

accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origeñ u ocunañ con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de ¡o
establecido respecto al periodo de carenoa.
ElAsegurado, en el momerfo de la contratacaón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sfnloma de erfermedad y no padecer ninguna enfeÍnedad
de carácterevolutivo nisertitulares de una prcstación periódic¿ o preslación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ent¡dad AsegoradoE abonará al Beneñciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de30 días consecutivos en situaciónde lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez tÍanscuÍido elperiodode carencia inicial,los
pagos suces¡vos pof esta prestaciÓn §e realizarán pofcada periodo completo de

30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

situación. De no permanecer los 30 dias consecd¡vos en situación de

hcapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abmará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLe el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actiüdad
remunerado/a o por cuerla propia, aún de manera parcialya pesar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cúenla propia, y también §i su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los léminos descntos por la normativa de la
Seguridad Socia¡ española
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/AseguE¡do padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la in¡c¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre qL€ dicha siluación de lncápacidad Temporal

ocuna durante la vigengia delseguro y haya transcuÍido elperiodo decarencia.
,r,3. HOSPtfALtZACtON
A los efeclos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalizac¡ón la

situación de lngreso acaecjda al Tomado/Asegurado durante más de 24 horas
en un esiablecimierio hospilalaño en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamier{os médims
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirs€ el sin¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomdores/Asegurados qLre en el momento de producirse elsiniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

corftatac¡ón de baja laboral por razones de §alud, ni hayan estado de baja
po. enfemedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses

anleriores a la adhesión.
4.3,1. PRESÍACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Toñador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un penodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
tr¿nscurridos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30dias naturales consecut¡vos dicha situac¡ón. De no
permañecer los «) d¡a! consecut¡vos, en sih¡ac¡ón de HosP¡tal¡zación, la

eñtidad assguradora no abonaÉ qanüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles
Condiciones Partaculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuara durante la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de c¿rencja.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEfgPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lier¡en la consideración de Hosp¡tal¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos sinieskos qLre

resutten o sean @nsecL¡encia de las Siguienles situacionesi
a) Enbfmedades, les¡ones y compl¡cac¡onos causadas d¡recta o

lndirectañ€nte por voluntad del fomadorlAsegurado o
derivadas de la roal¡zac¡ón de actos notoíamerte teñolar¡os
quq Ent¡añen grave§ r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abono a6f como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que pr{rcedan en caso do malem¡dad.

c) Las producldas cuando el Torflador/Asegurado se encuenue
bajo la ¡nfluencia dsl alcohol, drogas tóxicas o eslupefacienl€§;
los que ocurran en estado de pefturbac¡óñ merfal,
sonambul¡smo o en dosafio, lucha o rlña sxcepto ca6o probado
de legítima defensa; as¡ como los derúadoe de una actuac¡ón
del¡cliva del Tomador/A6ggurado, declarada judic¡ahente, o su
rcs¡stenc¡a a ser deten¡do,

d) Cualqulqr enfonnodad, dolenc¡a, estado o l6s¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnósüco y/o tratam¡onto
de un m&¡co en los l2 mes€s anbriores al in¡cio de la cobertuia
de la prcsento Éliza con anterlor¡dad a la contretaclón a la
póliza, asicomo las secuelas produc¡das porsllas, as¡ cofio los
delecto8 de ñacimiento y las enlérmeddeB congénitas.

e) Las ¡ntewenc¡onos qu¡rurgicas y tratamienlos médicos y/u
odontológ¡cqs que no sean esenciales por razones médicas y
§Ean dornandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, personalss y/o estét¡cas, s¡amplB que no so dsban
a secuélas de acc¡dentss produc¡dos con posterioridad a la
fecha de electo de la coberlura dgl seguro-

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquler otro proce6o patológico que tenga como
man¡lestación ún¡ca el dolor, salvo quG ex¡stan ev¡denc¡as
obieüvadas por estud¡os méd¡cos complemenlarios
(radiolog¡as, gammagrañas, €scánerca, T.AC, etc.) que
dGmuestren la ex¡stoncia de alteÉclon66 y leslones que

¡ust¡tiquen el dolor causa de la ¡ñcapac¡dad temporal.
g) Cotuleas, enfermedades p6iqu¡átricc y ñentales, incluyeñdo el

estrés, ansiedad, depres¡onB y afecciones s¡m¡larcs, aun
cuando dlchas enfsnnedades y alecc¡ones hayan s¡do
diagñosticadas y tratadas por un méd¡co capecial¡sta
(psiquiatra).

h) Las onfomodados o les¡oñes dqrtuadas de la práctica
protusionalde cualqu¡er depqrte, de la part¡c¡pación on apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como alclonado o profeslonal
de act¡v¡dados dealto ri6go, as¡como los acc¡dsntes dsrivados
ds la conducc¡ón ds voh¡culos sin el corespondio¡to pormiso
exped¡do por la auloridad competente y los acc¡dent€E aérsos a
excepc¡ón de los vuelos coñerchles en l¡nea reg ular autorizada.

i) Las curas de reposo, tefmal€s o d¡etét¡cas.

J) Aquellos Asogurados que 6téri perc¡b¡endo una pens¡ón de
inval¡ds¡ o quo ostén tÍ¡mitando en el momento de la
contratación d€l s€guro la incapacidad psmanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobqrturas ds Perdida lnvoluntada delEmpleo, lncapacldad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón sqn excluyentG entrs si dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que sE gncu€ñlre gl Tomador/Asegurado en el morñeñto de
produc¡rse el siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asegu.ado está
cub¡eno por Pérdlda lñvoluntaria del Er¡pleo no podÉ 6tar cubierto por
lnc¿pac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tallzación e ¡gualmente en el resto de
106 supuestos er que el Tomadgr/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡lal¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiano no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingenc¡a se
produce, o se dedva o es consecuenc¡a direda o indirecta del

aNp PaRTNERS 0E sEcuRos y RErs€GURos s¡ - cÚd. r¡ 6¿^ J.r&rño ?r m14 úqDñD (España) - r + 3¡9r52.3,m F -319 r52a3¡0r . njipirb.'c
tM i,6 M.drd,lorc 13r9,I'b.o 3391 s3'&lLb,odo S@Édlne ldio r9S lEra i¡ 3¡.200 li¡. r4 Nf. A 285¡,ft¡5. Clft Adnr ocstP @559Jiatn1

tl?o,*.t 
^



coNDtcloN
SEGURO DE P

PARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

IiOii8REOELAASEGUS¡OORACNPPARINEFS0ESEGURoSYRE^SEGURo9SA.dd.ItdaúCrdsd.S.trl.rdl,rcJ?1.?3Úl¡r'lafiÉ(E!P:A¡I
llEO{,AooF (A.¡ quRA- Dt a¡STl.!r- A U¡\¡Clr¡ yFDl¡Oo\ Opor¡rü e 8ic¿§eq!o! v'slro s 

'.

NATUR¡LTA DEL iIESGO CUBIEFIO NOVdA

CONCEPTO PoR EL cU LtEASfGlrR(:P .ú4kpropra

1. Los riesgoS extraordina os suiotos a recargo obl¡gatoa¡o a favor
del Consorc¡o de Cornpensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochos derivados de conf,¡ctos aÍnadoq haya o no

precadido declarac¡ón of¡cial de guerfa.
4. Laa consecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reacción o

Édlacióñ nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa,
5. Su¡cidio o latentativa del rñ¡smo durante la primera anualidad de

s6guro-
6. Los slnle6tros causados ¡ntencionadamentdvoluntanamente o

por mala fe del Tomador/Asggurado. Las consecuenc¡a§ de un
acto de ¡mprudEnc¡a tomorarla o nogl¡gonc¡a glave del
Tomador/Aseg u rado, d€clarado asi jud¡c¡alments.

7. Los s¡n¡oslros ocur¡dos como consecueric¡a de temblores dq
tisra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡onea y olros fonó.nenos
aismicos o meteorológ¡cc de carácter sxtraord¡nario.

8, Los producidos antes de la primera prima pagada.

L Los Callflcado6 por el gobiemo de la nac¡ón como Cahm¡dad
Nac¡onal o c¿t¿strcfe asi corno ep¡dem¡G y pandem¡as.

10. Las consecuencias de guearas o de otras clrcundanclas
exÚaord¡¡arlas y aquállos otros supuesto§ qus tqngan la

considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del C'id¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicab¡e al presenle seguro será la especifcada en la Base

Técnic¿ del seguro en cada momeñto y puesta a dispos¡clón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prirna que resulte de la aplic¿c¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recarqos que sean en todo momento legálmenle fepercuübles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomado./Asegurado.

Con carácter general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abono de las pr¡mas se realizará med¡anle dom¡c¡liación bancaria de los recibos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliacjón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

de.ivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en v¡gol En este

caso, la Ertidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinieslro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modificaciones quese establecen eñ elpresenle apartado. Estas modificaciones

una vez nolificadas y aceptada§ por la EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de uñ Suplemento a la Póliza de

Seguro qL€ una vez firmado porel Tomador/Asegurado surtirán efesto desde el

día de la solicitúd.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la amorlización lotal de la operacjón

de financiación vrnculada alseguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de

La cobe(ura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cañt¡dades deb¡das por ol To.

mado./Asegurado a la enfdad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡2a de seguro fueran rc-
embolsadas a la Enldad Prsslam¡sta.

b) Al alcanzarse la lscha detem¡nac¡ón dqlConlrato do F¡nan-

c¡ación v¡nculado a osta pól¡za, aunque no se hubieran re-

embolsado tod6 las cant¡dadG dobldas on virtud del
Írlsmo.

c) La lecha eñ queelCont¡ato de Flñanc¡ación vinculado a esta
Pól¡za de seguro tsm¡ne por cualquiercausa.

d) La Íecha en la cual elAsegurado alcánco la €dad de65 años,

o qn la locha on la que se csse en toda activ¡dad profe6ional
reñunerada, o en la fgcha de jubilac¡ón o ds prejub¡lac¡óñ

cualquierd que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospftalhación.

e) La igcha de fallec¡mierilo o de d€clarac¡ón del estado de ln.
capacldad Permanonte dsl Asegurado en cualquiera de su§
grados o Gran lnvalidsz.

0 La fecha on la que se produzca una subrogaclón, c€§ión de

la pos¡c¡ón o cualqu¡sr transm¡s¡ón ds los derechos y obl¡-
gac¡ones de |as partes que ¡ntefv¡eñeñ en ol Contrato de F¡.

nanc¡ación.
g) As¡mismo, la cobsfh¡ra teminará en la fecha on la que el

Asogurador haya pagado el número máx¡mo dq Prgstac¡o'

nes cons€cut¡va§ oaltemas porlncapac¡dad Temporal, Ho§_

pitalizac¡ón y/o Pérd¡da femporal lñvoluñlaria de Empleo
que se han fi¡ado en osla pól¡za,

IO.- CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
Et contrato de seguro sólo pod.á ser rescindido en e¡ supuesto de amortizaciÓn

total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá segÚn lo establectdo en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Paniculares-

En el supueslo de rescisión anticipada del seguro. esta tomará efedo en el

momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida coíespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes caso§:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Enlidad podrá advert¡r de nLrevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, transcurndos lo§ cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defnit¡va. La Asegu.adora
podrá, igualmente, rescindir el conlrato comuniéndolo por e§crito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo

conocimiento de la agravaciÓn del riesgo.
. De conformi¡lad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la paima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho

a resolver el conlrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vla ejecutiva

con base en la póiiza Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha srdo
paqada antes de qL¡e se produzc€ el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligacióñ.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafo§

antenores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

d¡a en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 do la Ley de Contrato de
Seguro las partos pueden oponerss a la próÍoga del conlralo mod¡ante

una notlf¡cac¡ón escrita a la otra parte, olectuada con un plazo de dos
me§es de artic¡pac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro gñ cul§o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea oierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bi6n con uri mes de anlelac¡ón cuando la oposic¡óñ a la
próroga sea oj€cutada por ol Tomador/Asogurado.

prima no consumida meno§ el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. L,na vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡nieslro quedando

elingudo el contrato de seguro.
Modif¡cación de la suma asogurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
pnma no cor§umida correspondienle a la parle amortizada anlÉtpadamente del
préslamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfec¡os, continuando vigede el presenle contrato de seguro por resto del
mporle del pféstamo pendrenle de amolizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenro con las nuevas condicionesl

de la póhza tr?s la amonización parcialrealizada por el Tomador/Asegurado
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERÍURAS
El presente seguro lendrá la mÉma duraoón que la operaciÓn de f¡nanc¡aqór!

viñculada estableciéñdose un penodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses No obstanle a lo antedor. la edad del
fomadolAsegurádo en el momenlo de la contratac¡óñ sumada al núnero dq
años de duracioo de la operac¡ón cle fnancración virrculada no podrá dar comq
resultado más de 65 años.
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'11,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgua¡mente p¿ra el abono de las prestaciones descritas en la p{esente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facillar el recibí o comprobanle del pago de la

correspondierfe cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones qlre se eslablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Asegur¿dora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al fomador/A5egurado, deb¡endo permit¡r a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
aveñguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncumpl¡m¡ento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el¡levarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facultat¡vo en caso de sinaestro por lncapacidad Temporal
La documentaqón que la Compañla solicjtará al TomadolAsegurado en caso
de s¡niestro es la siguientel
PEROIDA INVOLUTITARIA OEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detale ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡flcado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospalalización y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
d iligencias ,udiciales y/o atestado y/o copia del cenificado emitido por ta
empresa s¡ se tfata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del sin¡eslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancada donde ingresar las

Preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de ta ariteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dsls¡n¡esto:
- Partes de hospilalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procederte el rechazo de un siniestro con postenoridad a haberse
electuado pagos con c¿rgo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/fuegurado o el Beneñciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales qLte corespoñdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario- En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará ou¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en Ia deñnic¡ón establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma as€gurada con los límites establecidos eñ
la página primera de las presentes Condiciones Part¡culaEs y sin pequicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimjenlo de re{lam¿cjón desde
el momento en que se enq.tentre en s¡luación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el TorÍador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pédida lnvolutaria del Empleo u Hosp¡talización,
o deje de aportar las pntebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el núrnero de
Prestaciones máxim¿s por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Cont.alo de Seguro se pagarán por ta Entidad
Aseguradora al Beneficiado establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en et arltculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡spo§iciones concordantes.

12.2 El Tomador del seglro, el Asegurado y el Benefciario o los Bene-
ficiarios, asf como sus derechohab¡entes, están facultados para formular
que¡as y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Direccióñ
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicatio en el Po de la
Castellana ño 44. 28046 N4adrid y con dirección de correo eleckónico
mailto:mailto:wlwv.dosfo.mineco.es/reclamac¡ones/index.asp conlra la Ent¡,
dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o tes¡ona
los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión ylra-
mitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de Reciamaciones, §erá
impresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previa-
merfe por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Asegur¿do.a, o que haya lranscuíido el plazo legalmente estable-
cido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Ouejas y Rec.lamaciones de CNP PARINERS, do,
miciliado en Carrera de San Jerónimo.2'l - 28014 IVADRID. y dirección de
coñeo electrónico maillo. marllo re!lamactones(acnooartners.eu lramttará y
resolverá cuantas quejas y rec¡amaciones le sean formuladas por las perso-
na§ anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su resolucióñ
por dicho deparlamento podrá seguirse la lramhación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicitiado en
cNelázquez no80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913104043 , Fax 913084991
mailto:llaillo:reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se

- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral ac'tua¡¡zada y completa que jGtifque al rneños 30 dias en

desemdeo-
- Carta de not¡ficación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamerle l¡rmada y sellada.- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente fmado y
sellado.- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efecluada por Ia empresa. en
papel de la empresa y detidamente firmado y sellado.- Justificante corespondiente al ingreso de la andemn¡zadón.

- En caso de StuIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorización adminisl.ativa y comunicación de la
emoresa al lfabeiedof.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
remnoc¡do.- Recjbo del préstamo pagado a la fecha de¡ s¡n¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenta banc¿r¡a donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier olra documentación sBtitutiva de la anleñomente relacionada o
que sea necesada para verifc¿r su validez o alcance.

En la co¡tinuac¡ón dol sin¡ostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡sstro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de po§esión (funcionarios) o en ca§o de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último paqo.

- Partes de bata que acredilen la incapacidad lemporal del Asegurado
expedrdo por la Seguídad Socral u Organismo Compelenle, que
justifiquen al menos 30 dlas en inc¿pacidad.- Hislorial Clin¡co o Cerlif¡cado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfeÍnedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente sr exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la ¡ncapacrdad y las fechas de dragnósltco de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hosp¡talaria.

- Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o alestado y/o cop¡a del cerlificado emilido por la
empre§a si se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualquier oka documenlación sustitul¡va de la antedomente
relacionada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance

En le conllnllá.1áñ drl *lñl63ri(}l
---F¡ñesd-econlinniJó-ñCf eEa japeriód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aponura del s¡nlo3tro:
- Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
" Vida labora¡ aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Segu.idad Social.

- Parte de hospitali¿ación con especiflcación de ¡a hora de enlrada ysalida
del centro hospilalario que justifique al menos 7 dlas de hosp¡talización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del p
dim¡enlo de resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resol
ciones que el Defensor del Cliente emila y que tengan carácter vi

PATA CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡enie de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tL¡tela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solucióñ de conf¡ctos, ni a lá protec-
ción administrat¡va.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, actuará en la resolución de las que-
jas y reclamaoones, de acuerdo coñ lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de ¡os Asegurados en las oficinas y en la \¡€b de la
Entidad Aseguradora. y que les será facililado en cualquier.momento.
13,. CLAUSULA DE I¡{FORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normativa apl¡cable en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡alñente en el Reglarnento {UE) 201&679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec€¡ón

de las pe¡sonas flsicás en lo que respecla al tratam¡enlo de dalos personales y

a la libre circulación de eslos datos y por elque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y preosa de lo siguienle:

II{FORMACIÓN BÁSlCA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable dEl trataml€nto ds 6us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+info informacióñ adicional
Flnalldad deltratemlento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info. infoñnación adicioñal
Legiümación para ol t-alam¡ento d6 sus dalos
La base lggal para el tratamiento de sLs datos es la ejecuc¡ón del cont¡ato
dea€guroen los términos que fgúran en las Condiciones de la Pól¡za, asícomo
en la Lsy de Contrato de Ssguro y Ley dg Ordenac¡ón, Supery¡sión y
Solvenc¡a de enüdades aa€guradoraa.
+infor información adicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán sercomunicados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partners para la preslación de algún setuicio relacionado con su contralo.
empresas kamitadoras de s¡niestros con quien CNP Partnefs haya

extemalizado d¡chos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Panners se

cornpromete a suscribir elconespondiente contráo de lratamiento de datos.

'/ Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la rnediaoón
.lé cr cññtretó

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión admin¡slrativa i gesiión

cenlralizada de recuBos ¡nformáticos.
TransferBrc¡as lnternac¡onalos prevÉtas: Salesforce.com EMFA Llimited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servi.ios informáticos de CNP PartrÉrs.
+iñfo ¡nformación adicronal
Dergchos
Acceder, aeclfcarysupñmf bsdatos, asfcomootros derechos como se explica
en la ¡nformación adicional.
+info información adic¡onai

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rqsponsabls dol tratamionlo de sus datos
Datos do Contactg:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21.28014lMadrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrón¡co: atencion@crppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qpO§1@§!!!e!!gE€g
Firialidad del tratamlénto

¿Con qrÉ final¡dad tratamos sus datos?

qEASEGLRoS, SA -Crú¡do
F M. d. M¡dln bmr¡19 lbD 3 gt1, e¡¡d6l L'brod. soai'd.dÉ
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En concreto, dentro de la "Fiñalidad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionar y lañfcar los riesgos;
. Eñ su cáso, para la realización del lest de idoneidad y conveniencia, así

como en §u caso mantener actualizados sus datos para este fni
. Suscritir, cumdir y exigir el cumplimienlo del contrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento administrativo alcontrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las pñmas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato

de seguro y emrt¡r reqbos relativos a las mismas:

' Tramilación de ¡os siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas corfratadas por CNP PartneB para el cumd¡mienlo del

conlrato de seguro, la p€ritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestrcs a través de las empresas a las que se hayan extemalizado

tabs furrciones);
, Gest¡ón de queias y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestro§, prov¡siones lécnicas e inversiones:
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencja y posible fraude de forma prev¡a

a la sBcripcjón del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del r¡ismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legftimo que

ostenla la Enlidad A§eguradora, la consulta ycrucede los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencja patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyeMo aquellas que

ob¡iguen a la Ent¡dad Aseguradora a idenlificar al Tomadot o qJando su

tratamienlo esté basado en una habilitación legal:
. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercádos

objetivos y perñlados confnes aduariales para la determinación de la prima

en la sL.tscnpción delcontrato de seguro.
. Ge§tionar, en su c¿rso, de forma centrali¿ada lo§ recufsos informáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

llnes adminislralivos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas alqL€
pertenece CNP Partners.

' Remitirie comunicaoones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contralados a través de correo postal y/o llarnada

telefón¡ca.

¿Oué tratamie os adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmerte:
/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser traladG para remitirte ofertas

comerciales de CNP PartneE por medios electrónicos, a5í como
informacjón sobre productos disiintos a los contratados, infomación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enke las
que podrán fgurar, campañas, p¡oyeclos, sorteos, concursos, eveñto§ de

cua¡qu¡er tipo y temática), la realizac¡ón de encueslas de satisfac.ión y

envio de ne\¡rslenec (odo ello inclLso por rned¡os electrónicos).

'/ Si ha aceplado, sus d¿tos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre ottas, adecuar las

comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡¿s y necesidades.

¿Durdnte cuánto t¡empo lralaremos sus datos?
Los datos p€rsonales proporcionados se conservarán mbntras se mantenga la

relacjón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡e.a opuesto

con arterioridad, en su caso y una vez final¿ada, durante el plazo de
conservacjón legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciores de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Re§ponsable de

Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiedo, podremos tratar sus datos para remlirle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrófiicos. asi como
infomación sobre productos distintos a los contralados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyeclce, sorleo§, concursos, evento6 de

cualquier tipo y lemálica), la realizac¡ón de encuestas de sáisfac¡ión y
envlo de ner4sletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con fnes comerciales y de market¡ñg con el objeto de conocer sus
preferencaas y necesidades y, en su caso, y erfre okas, adecuar las

comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferercias y necesidades.

§?,,*. *
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposic¡ón de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este docuñento de ¡ñfo ad¡cional.
Loglt¡mación para eltratamlonto dE sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peFonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontralo.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratam¡ento de sus datos para recib¡r ofertas

comercialesde CNP Parlners por medios eledrónicos asl como ¡nfomac¡ón
sobre produclos dist¡rfos a los contralados, para informade soble acÉiones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier l,po y temátic€) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacción y nerEletters (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes crmerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesi,Cades y, en su c€so, y entre otras,
adeorar las comunic¿ciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que apliqrc al contrato de
seguro súscrito, enlre otras, la Ley de Cont.ato de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvenci¿ de Entdades pseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de l0 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/13€yCE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de novieñbre de 2014, soble los documentos de datos fundamentales relalivos
a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
co.npromisos por pensiones de las empresés con los trabalado.es y
benefciarios, asfcomo cualquierotra Ley que se promulgue en un fi¡turo y que
afecte al corfrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legftimo por
parte de la aseguradora.
Oestlnatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceplado la cláusulade comun¡cación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empaesas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infoñnación comercial sobre produclos de seguro,
inlemed¡ación a lravés de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre
accione§ de marketing (entre ¡as que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de c¡ra¡qu¡er t¡po y temática) asl coño envio de
ne$/§letters. por cualquiermedio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\,4MUNIry. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.

Aslm¡smo. sus datos podrán ser comun¡cados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, esc¡sión y transformac¡ón.
La lransferencia lntemacional de Datos a las empresas del GÍupo Salesforce,
solose llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas e$téñ incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas V¡nculantes del crupo Salesforce, que of.ecen uñ
nivel de protección equ¡parable alespailol y contarán cpn lodas las garanflas y
medidas para salvaguardar Ia sesuddad de sus datos.
¡rantendremos actualizada la irformación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a Íealiz en un fuluro en nueslra u¡ebl
htlps J^^/',¡tr¡,/. cnppartners.es/polit¡ca¡e-privacidad/
DerEch06

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡lilá sus dalos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tralando dalos

Pelsoñales que les conc¡eman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrscho ds acceso) asi corno a solic¡tar la reclificación de los datos íñexactos
(derscho de .ectifcac¡ón) o en su caso, su supEsión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesaios para los fnes qLre fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeteminadas circuñstarrcaas, los iñteresados podrán sol¡cjtar la limitac¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únic3mente los conseftaremos para e¡

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la llmttaclón d€l
tr¿lam¡ento).
En determinada circunstanc¡as y por motlvoG rslaclonados con su
s¡tuaclón part¡cula( los ¡ntgrEados podrán oponerso al tratam¡ento ds
sus datoe. CNP Partners delará ds tratar los datos, salvo que obede¿cañ a
mot¡vos legitimos o sl ejqfc¡c¡o o defensá de pos¡blos rsclamaclonEs.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimier¡to (dsrocho ds
rev9cac¡ón del c0ñsenüm¡ento)
En el cáso de que solicile la portabilídadde sus datos a otraentidad aseguradora
(derscho a la port¡bll¡dad ds los dato6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomun¡cados §us datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar Ia portaulidad (por eiemplo, no se podrán
realizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a traGs de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es.peücion@c¡ppartners.eu indicándonoo que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prcfiere enüamos su petición por coreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servic.¡o de Alención al Cliente
CaÍera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madr¡d

Porfavor, no olvide ¡nd¡cErque se pone en conlacto con nosolros en relacjón a
la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo pL¡ede hacer a través de email
redamacjones@cnpFrtners.eu o a través de un escrito en eldom¡cjlio antes
ind¡cado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sl§ dercchos en esla materia. En §u
página $,eb puede encontrar inlormación adicional y complementaria sobre
todos esto§ derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na r€b:
https:/ ¡r\xwagpd.e6/porlah¡ebagpd/index-ides-idphp.php

CiP PARINERS 0E SEGUROS Y FE SEGUROS, S A - C.rB. do S.¡ Jamño ¡, 23011 l¡ADRlo IEsPAñal - 1 " 3.19152§¡¡0 . F .3{9 r5?4¡rii nrñpp¡r¡a¿ á-
RM.daMdrd bft1319 l'¡m3991 c3rdolLbrcd.S«*¡.dé rolb 195hqr¡r3€r30 h! l'.Nla 42853¡315.OadAdñ¡ DGSFP c¡55940m1



ETROCAIA
PARTN ERS

coNDtct
SEGURO

NO|¡6RE DE IAASE§U8A0oRÁ: C¡PPARINEFS DE SEGURoSY FEASEGURoS SA,d6.i]adaúCúdó¡oSó ItltluRAIIlÁ DEI RIE§GO CUBI€RÍO ¡¡o Vda
co¡IcEPToPoRELCUAL §E^§touR¡ Pqcusra

de Ord€ñac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvsnc¡a de las Entidad6 Aseguradoras y
re, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoco hab€r rec¡b¡do, en la
lnfomaliva comprens¡va de todos 106 Gp€ctos rolativos al pr€sente seguro

CONOICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

en MALPICA OE TAJO . 04 de Jul¡o de 20lE

LA ENTIOAD ASEGURADORA

ES PARTICULARES
PROTECCIóN DE PAGOS

¡EDIAOOR CAJA RURAIOE CASTILLA{A M,ANCHA MEDIA'ION

El presonúe contrato Ee rige por las CONDICIONES GENERALES, por CONolClOl{ES PARÍICULARES y por los anqxos y Apórd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, coñstituyen el Contrato Seguro, carec¡Endo dg valor y ofecto por separado. Las cláusulas de las

por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entrq loCONDICIONES GENERALES son desarrollada6 y, en su caso,
ostablecldo en 16 CONDICIOI{ES GENERALES y lo pactado en lñ ONES PARTICULARES, prevalec€rán éstas sobr€ aquóllas, salvo qus d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la mgral o el orden públ¡co, cuyo caao ao entenderán nulo§ do pleno der€cho, lgualmente la§ Presentes
CONDICIONES PARTICULARES son om¡tldas tomando como basá las ¡on€a del tomador, elcuest¡onario méd¡co o en casodqsgras¡ requerido
por la compáñía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se necesarias para una corecla valorac¡ón dol r¡ssgo.
A los efectos de lo d¡spu6to en los art¡culo§ 122 y 124 del Reg
Reaseguradoras, aprobado por Real Dqcroto 1060/2015, dg 20 de
misma fecha y con anter¡oridad a la celebración dol prosonte conlEto,
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglañentarios.
EL TOIIIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO COI{ ANTERIORIOAD.

Le¡do y coñfoÍne,

Hecho por dupl¡cado, an l0 ho¡as insoparables exped¡das porambas

EL ASEGURAOO

-+T
D. Santiago Dominguez Vacas

Director General Adjunto

CITP PARTNFRS 0E slO-nOS Y REASEGURoS Sl -Cnd¡ d.S¿n
iM d.Madrd rodo1.819 lbro3.99l §.3rd.¡Libeó6Slriqdld4 h¡ lrMÉ A 23534145 s¿réAdñY¿

I 20011MADFlD 152{3,r¡1 - s mppatu3!!

CA.IA RURIL OE C,{STILLÁ tA MÁÑCHA MEDIACION OPEFADOR DE BII¡CA§EGUROS VI¡IC msilo ai .l Rogrno dm¡is[.liw o!p*.1d! n.d'ádó@ d6 sA6 s l¿ d&o 0VS37 clt 8156636rl

CNP



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA DitPd Debit Mend¿tc

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ac¡ón
Mándaaa Reference

CNP

206833081 00009400000026760,t

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtot(s)

FRANCISCO JAVIER FUENTE§ RUIZ

DATO§ DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number lSaN of the Debtor

E§30 3081 0094 8127 0793 8813

swtFT / Btc

BCOEESMM06l

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

ES72CVEA28534345

AvlSO IMPORTANTE: El d€udor qued¡ i¡fo¡ñ¡do qu.. .l ldenliflcrdo¡ delA(rocdor rcLrcncl¡do en .ite M¡nd¡to ¡redé diferir, por cl c¡ñb¡o del Cód¡sa dr N€go.to 6uf¡lo)

d€l mlemo, n¡ perlul(lo ¡lguno €n los inter€re! deld€udor.
tumRtANT NOTICE Th. tkbtot it ¡ñrorñ.d thrl th. ebo@ crdnot tdént¡f¡¿r ñrr d¡f.t br chTasins thc But¡Dett Code (Sufx) lt1clüded therc¡ñ, wi¡h .ha. ut.d br th. ..tdkot
¡n n.naghg you debtt SEPA ¡hmush üt fr¡¿n ¡.1 ¡nt¡tu.¡od. wtthout ¡nvolv¡ns vath¡¡on ld le92l lden¡|ry ¡héfot o¡ ú¡t <.ute anl pr4udk ¡o ¡he ¡naeet¡s of the debtot

Nombre de la calle y númerc
Strcet Name añd numbér ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Código postal / cludad
Postal cod. / city
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la flrma del presente formular¡o de Orden d€ Dom¡ciliac¡ón, usted autoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad financi€ra, para adeud¡r eñ su aueñta los importes que se devengu€n como consecuencia de este conirato y, asimismo. autor¡za a su entidad
f¡nanciera para (argar en su auenta lo5 importes debidamente not¡f,cados por CNP PARTNERS de Scguros y Reaseguros, 5.A. Corño parte de sus d€re(hos, el
deudor está leg¡t¡mado al reembolso por su entidad En los términos y cond¡crones de¡ contrato suscri¡o (on ¡a misña. ta solicitud de reembolso deberá
efectuarsé deñtro de las ocho semana5 qu¡ siguan a la fe(ha de adeudo en cueñtá. Puede obtener informa(ión ¿di(ional sobre sus derechos en su ent¡dad
flnan(¡era.
8y s¡gh¡ngth¡s maod¿f lonn, fou auüonze CNP PARTNTRS deiegurs yRe¿segu.os,5.A.to se¡d ¡istt.t¡ont ao yourbenk ao debü youl¿c.oun¡ ¡he 2mounÉ tha¡ 1<ctuc¿t a ¡rtuít
of¡h¡t coitQca, ¿od elso you author¡.. you.b¿nk to deb¡a to!¡ a..oun¡ in ec@rdanew¡¡h ¡he ¡nstru«¡ons duly noif¡ed Aoñ CNP PAíINERS de t¿gu.ot y Reasegutu' S.A. As p¿

fioñ th. dale oD 
'|hkh fou¡ account wls d.b¡aed. You. r¡ghtt ftge.d¡nq ah. ñande¡e arc explahed ¡n a s¡¿teMor ¡h2t you <an ob¡a¡n frcm Wu¡ bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpaynent: Recunent payment

Lugar Fecha iDD[4MAAAA)

DAIE (DDMMYWY)

0¡1107/2018

Firma del deudor

qeñplar paa el Acreedor

an P PARTNERS DE Sr:CLROS Y RtASlCllROS. S 
^ 

(¡m¡d.smJ!,or,ño.21 2r01,1 MADRID (ESPAÑA), f r 3.1!tt2rl400 ti rt4,lt2.t1¡0t$§!rpp.n¡6o
RV dc Mrdrid. tom { *lr).librolDl.sl'dclL'brod.Ssicdrd.i¡ol6le! hqin"lü.230 ¡ff t! Nl¡ Al3J1¿1,11 Cl.rcAdñr¡ DOSFP: C0519.Cr)m I

Po. favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2l - 2 80I4 MADRTD

Pl¿ase, rettrñ to Ctcd¡tor áddress


